
CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho el presente 

proceso, informando que las partes allegaron escrito de terminación del 

presente proceso por pago total de la obligación.  

 

Sírvase proveer, 

  

Anserma, Caldas, 30 de octubre de 2020 

 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 
              SECRETARIA 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Anserma, Caldas, treinta (30) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

  Ref- 
Proceso:  EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

  Demandante:  JOSÉ HERNANDO BETANCUR GARCÍA 
Demandado:  CARLOS HERRERA ESPINOSA  

  Radicado:   17042-4089-001-2017-00062-00 
 

Asunto:  TERMINA PROCESO POR PAGO 
  Interlocutorio: Nro. 416 - 23 
 

Mediante memorial presentado por las partes, solicitan la terminación del 

proceso por pago total de la obligación. 

 

En el caso que nos ocupa, no se encuentra constancia de embargo de 

remanentes o de bienes que se llegaren a desembargar en el mismo por parte 

de otros Despachos Judiciales. 

 

En consecuencia, el Despacho de conformidad con lo establecido en el 

Artículo 461 del Código General del Proceso accederá a lo solicitado, y 

procederá a ordenar el levantamiento de las medidas previas decretadas y 

practicadas, la notificación a la secuestre de bienes para que rinda cuentas de 

su gestión y proceda a efectuar entrega del bien a su cargo, se advertirá que 



no existen dineros para el presente proceso y finalmente se dispondrá el 

archivo del expediente. 

 

EN MÉRITO DE LO EXPUESTO, EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE ANSERMA, CALDAS, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO DE 

MENOR CUANTÍA promovido por el señor JOSÉ HERNANDO BETANCUR 

GARCÍA en contra del señor CARLOS HERRERA ESPINOSA, radicado Nro. 

2017-00062, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO: CANCELAR la medida de EMBARGO Y POSTERIOR 

SECUESTRO del bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 

Nº 103-14708 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Anserma, 

Caldas de propiedad del demandado. Líbrese el respectivo oficio. 

 

TERCERO: CANCELAR la medida de EMBARGO Y RETENCIÓN de los 

dineros que a cualquier título tenga el deudor CARLOS HERRERA 

ESPINOSA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.062.226 en las 

siguientes entidades financieras: BANCO DE BOGOTÁ, BANCOLOMBIA, 

BANCOOMEVA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO COLPATRIA, BANCO 

DAVIVIENDA, BANCO POPULAR, BANCO BBVA, BANCO AV VILLAS, 

BANCO CORPBANCA O BANCO ITAU CORPBANCA, BANCO GNB 

SUDAMERIS, BANCO PICHINCHA, BANCO DE OCCIDENTE Y BANCO 

AGRARIO. Líbrense los respectivos oficios comunicando la medida. 

 

CUARTO: ADVERTIR que NO existen depósitos judiciales a órdenes de este 

Despacho y para el presente proceso. 

 

QUINTO: NOTIFICAR a la secuestre del bien antes mencionado señora 

MARÍA INÉS CIFUENTES NIETO, que sus funciones como secuestre en este 

proceso han cesado, que debe de hacer entrega del bien inmueble identificado 

con folio de matrícula inmobiliaria Nº 103-14708 de la Oficina de Registro de 



Instrumentos Públicos de Anserma a la persona que los poseía en la diligencia 

de secuestro y que debe rendir cuentas definitivas de su gestión dentro de los 

DIEZ (10) DÍAS siguientes a la notificación personal que del presente auto se 

le hará, so pena de no fijarle honorarios definitivos. 

 

SEXTO: ARCHIVAR el proceso una vez cancelada su radicación en los libros 

respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
GLORIA LILIANA MEJÍA FRANCO 

- JUEZ - 

 

 

 
 

  
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 
 

  
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
ANSERMA – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 074 del 03 de noviembre de 2020 
 
 
 
 
 

________________________________________ 
ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
ANSERMA – CALDAS 

 
EJECUTORIA 

 

Se deja constancia que el anterior auto fue notificado por 
estado y corrió ejecutoria así: 
 
Los días: 04, 05 y 06 de noviembre de 2020 

Inhábiles:  
 

Quedó ejecutoriado: El día 06 de noviembre de 2020 a las 

5:00 p.m. 
 
 
 

________________________________________ 
ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

 

 


